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DE AVISOS DE MADRID 
"PRRTIOS P E L A SUSCRIPCIÓN 

J t o W * * peseta» al mw.-Prtnnciu,^ 
Peíste» al trimestre. - Eetruuere: -Union 
p . " 5 ! 15 francos al t r im«rtr . . -ÍW«* , « „ « 

francos al año. 
Los p a g o » s e r á n a d e l a n t a d o s 

Súmero suelta del dia 10 cents.-¿trasado 5 8 

HOfCAS DE BESPAOHO 

Be tres é oeho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

iímin*mn tm? íí 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De tres á ocho de la tarde. 

PRECIO PE ANUNCIOS 

í Oficiales SO céntimos línea 

Particulares ., 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Súmero suelto del dfa IG cents.—Atrasado SO 

FARTK OFICIAL 
DB LA 

PBSSMCIA BEL C8IS1J. íí «1ISTMS 

S.M. el Rey D.Alfonso XIII 
«j. D. g ) S. M. U Reina doña 
Victoria Eugenia, üus Alte
za» Reales el Príncipe de As
turias é Infantes don Jaime 
y doña Beatriz, continúan ] 
sin novedad en su importante I 
salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas da la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

DE LA 

"Gaceta., k ayer 
P a r t e o f i c i a l 

Minis ter io de ia Guerra: 

Real decreto promoviendo al em
pleo de gínsral de división á 
D. Francisco Aguilera y Egea, 
general de brigada. 

Otro nombrando general de la pri
mera brigada de la primera di
visión al genoral de brigada don 
Modesto Navarro García. 

Otro nombrando general de la ter
cera brigada de Catadores al 
general de brigada D. Emilie 
Perera Abreu. 

Otro promoviendo al empleo de 
general de brigada al coronel 

de Infantería D. Fernando Ai

maras y lulueta. 

Minis ter io de i n s t r u c c i ó n P ú 

b l ica y B e l l a s A r t e s i 
Real decreto dictando reglaa pare 

la provisión de Ia« Escuela*. 

Otro nombrando delegado regio 
presidente de la Junta local de 
primera enseñanza de Valencia 
á D José Banchíe Bergón. 

M i n i s t e r i o d e l a G u e r r a : 

Real orden disponiendo se devuel

van á D. Antonio de Santa Cruz 

y Lameyer las 1.500 pesetas 

que dep: sito para redimir del 

servicio militar activo i su kije 

don Antonio Santa Cruz Baha-

monde. 

M i n i s t e r i o d e I n s t r u c c i ó n p ú 

b l i c a y B e l l s s A r t e s i 

Real orden disponiendo se expi
dan los nombramientos en la 
forma propuesta en virtud del 
concurso de asar-nao á Escuelas 
de niños anunciado por el Rec
torado central en el afio próxi
mo pasado. 

Otra desestimando reclamaciones 
de los señores Poch y Pére* 
Osrvera al concurso de ascenso 
á Escuelas de nifios que se 
anunció por el Rectorado de 
Barcelona en el afio último, y 
disponiendo s e expidan les 
nombramientos en la forma que 
expresa dicho Rectorado. 

ANEXO 1.* — Bolsa. — Instituto 

Metíorolégico. — Obsérvatele 

i» Madrid.—Subasta*.—Admi

nistración provincial. --Aamii-

ciss oficiales. 

ANSXO 2.°.—Edicto».—Cuadres 

estadísticos de 

Hiciendi.— Escalafón délos fun
cionarios de este Ministero, ac
tivos, excedentes y cesaste*. 

A**xo 8.°.— Tribunal Supreiae. 
—Sala de lo Civil.—Pliegos «7 
y»8 . 

DIPUTACIÓN PROYINGIIl 
Sesión de 15 de Noviembre 

de 1909 
(Continuación). 

Haser constar en acta ¡a sa
tisfacción con que ha vista y 
eíde las manifestaciones de! se
ñor Díaz Agero de habar cum-
plide el encargo recibido de este 
Cuerpo aoerea de' Ejército de 
operaciones de Afrioa, las aten
ciones de que ha sido objeto du
rante su permanecéis en Mali
lla, tanto por el general en jefe 
Sr. Marina, coma por los demás 
señores oficiales generales que 
se hallan en operaciones. 

Contribuir con la cantidad de 
1.000 pesetas ala suscripción 
nacional iniciada por S. M. la 
Reina para sooorro delasvloti 
mas do Malilla, cuya suma ha
brá de abonarse con cargo á 
clmpre vistos». 

Que el señor arquitecto pro
vincial vaya al pueblo de Gua-
dalix de la Sierra para estudiar 
un proyeoto de construcción de 
edifioio destinado á escuela y 
Casa Ayuntamiento. 

Se da ouenta del proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
año 1910, presentado por la Co
misión de Hacienda. 

Abierta discusión sobre la to
talidad del mismo, manifiesta el 
Sr. Fernández Morales que la 
Comisián de Hacienda haheoho 
un estudio detenido del presu
puesto y un trabajo que mereee 
pláoemes. Le parece bien el cri
terio de la Comisión de rebajar 
la partida por estancias de de
mentes da otras provincias y la 

\ relativa á las sisas del Ayunta
miento de Madrid, que es conve
niente figuren en el presupues
to, no obstante la difioultad de 
hacerlas efeo ti vas - para no per
der el derecho que á ellas tiene 
la Diputación y por ser créditos 
que se han de oobrar. Expresa 
su deseo de que ya que no viene 
en el presupuestos la conver
sión de las obligaciones del 6 
por 100, debe establecerse una 
base para llegar á ella, teniendo 
en ouenta la baja que ha sufrido 
el interés de los valores públi-
oos, á fin de qua el año próxi
mo, per lo menos, pueda llegase 
á ella, pudiendo con el beneficio 
que se obtenga y la circunstan
cia de poder girar por contingen
te que corresponda, obtener nn 
superabit con el que enjugar el 
defioit; la parece bien que no 
eonste nada por epidemias en el 
presupuesto y lo que á este fin 
se destine figure en Imprevis 
tos, por que así no cargará la 
Diputación como este año año 
con lo que no debe abona. Se 
reserva hablar del aumente de 
sueldo á los médicos de guardia 
para cuando se disouta la en
mienda del Sr. Sanz Matamoros, 
y termina felioitando á la Comi 
sión de Hacienda, al ordenador 

de pegos por sus trabajos en f a- i 
vor de la Haoieñdaprovisoial. 

El Sr. Craspi, en nombre da 
la Comisión de Hacienda, agra
dece al Sr. Fernández Morales 
las alabanzas qua ha dedicado al 
presupuesto, mejorado por vir
tud de los trabajos da antariares 
Comisiones y del ordenador de 
pagos. Expresa la conformidad 
da la Comisión de Hacienda con 
que se ponga una basa en al pre
supuesto para llegar á ia con
versión da las obligsoiones del 6 
por 100, pare no dejándolo para 
el añ© próximo, sino para un 
presupuesto extraordinario. En 
cuanto al aumento de sueldo, ya 
lo discutirá la Camisión, y que 
desde luego resanóse los méri
tos que tienen para ello, aunque 
no se deba olvidar el estado del 
erario provincial. 

El Sr. Fernández Morales, 
agradece la contestación de la 
Comisión, 

El Sr. García Gordo dice que 
para atemperar el criterio de la 
Diputación son el de la ley, debe 
empezar la discusión de los gas
tos; pero oonooiend® el círculo 
de hierro én que la Diputación 
se mueve por virtud del conve
nio con el Ayuntamiento da Ma 
drid que impide girar el contin
gente por mayor cantidad de la 
señalada en el proyecte, se li
mita á consignar particularmen
te su criterio. 

El Sr. Presidenta dice qna tie
ne razón el Sr. García Gordo, 
pero n© habiendo medio de al
terar e! contingente, y dispo
niendo la ley se discutan pri
mero los ingresos y luego los 
gastos para fijar el déficit que 

ha de cubrirse con el oontingen-
te y qua sa gira entro los pue
blos da la provinoie; y como éste 
se fija con pié forzado, no hay 
otro medio qua empezar la dis
cusión por el presupuesto de in
gresos. 

Se pone á discusión y se 
aprueba el capítulo 1." 

Heñías 
Artículo primero, rentas y 

cansos, pesetas 38.850, 
Artículo segundo, intereses 

da efsotospúbüeos, 3.091'26 pe
setas. 

letal 41.941'26 pesetas. 
Dase ouüata del capítulo 6." 

Beneficencia 
Artículo úuioo, ingresos pro

pios da la Baneficanoia. 
Ingresos da carácter general, 

á ouenta de estancias da damen -
tes de otras previnoias?, 70.000 
pesetas. 

Léese una enmienda del se
ñor Sauquillo, que dice así: 

«El diputada que suscribe tie
ne el honor de proponer se 
aprueba Ja siguiente enmienda 
al capítulo 6.° dal presupuesto 
de iagresas. Sa aumentarán dia-
oiséis mil pesetas á la consig
nación que la Comisión de Ha
cienda propone par estancias 
de dementes de otras provin
cias.—Noviembre 15 de 1909.— 
Luis Sauquillo.» 

El Sr Sanz, en nambra de la 
Comisión de Hacienda, admite 
la enmienda en principio y al 

sólo efecto de saldar el déficit 
que pueda resultar por virtud 
de enmiendas que puedan ser 
admitidas durante la discusión 
del presupuesto. 

m 
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cont?a mí. ¿Por qué debo yo tener com
pasión de nadie, cuando nadie la ha t e 
nido de mi desgracia? 

Que la Parca, armada de su horrible 
guadaña, pasee ufana su carro sobre la 
tembiorasa humanidad; no seré yo el 
que se precipite á sus ruedas para arran
carle una víctima, no daré ningún paso 
para prevenirla del peligro, no adelan
taré la mano para evitar su ruina, no, 
jamás. 

Y sin embargo, ese pobre Hobby, tan 
joven, tan franco, tan bueno... Olvidé
mosle; no pudiera socorrerle, annque 
quisiera; pero si io pudiese, no fuera es
ta mi voluntad; no lo fuera, aunque el 
salvarle no debiese costarme más que 
el deseo. 

Habiendo así concluido su soliloquio, 
se retiró á su cabana para ponerse al 
abrigo de la tempestad que se anuncia
ba por gordas y anchas gotas de agua. 
La sola luz de los relámpagos interrum
pía la oscuridad completa; y el ruido del 
trueno, repetido por los ecos de las ro 
cas, parecía el de un cañoneo que se 
oyera á lo lejos. 
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mal mil veces más noble que él, para 
obligarle á dirigirse al paraie donde va 
á mancharse con un nuevo delito; y yo, 
si tuviese la debilidad de querer avisar 
á su desgraciada víct ma que estuviese 
prevenido, procurando salvar una fami • 
lia inocente, la decrepitud que me tiene 
aquí sujeto pondría un obstáculo á mis 
buenas intenciones. 

Pero, ¿por qué desearía yo que suce
diese de otro modo? ¿Qué analogía tiene 
mi voz áspera, mi rostro asqueroso, mi 
cuerpo mal tallado, con los que presu
men ser la obra maestra de ¡a natura
leza? Cuantío yo hago un beneficio, ¿no 
lo reciben con horror y desdén? ¿Y por 
qué he de tomar ningún interés por una 
casta que me mira y me ha tratado co
mo un monstruo, como la hez de los 
hombres? 

Por toda la ingratitud que he experi
mentado, por los agravios que he su
frido, por las prisiones á qua se me ha 
arrastrado, por los hierros con que se ha 
oprimido mi cuerpo, deseara arrancar 
de mi corazón hasta el último gormen 
de humanidad que quiere todavía intro
ducirse en él. 

Demasiado insensato he sido algunas 
veces para desviarme de mis principios 
cuando mis sentimientos se alzaban 

sabréis si es cierto lo que dice aquella 
copla: 

«Cuando el diablo una vez enfermó, 
Que se haría ermitaño ofreció, 
Pero luego que el diablo sanó, 
Lléveme el diablo si lo oumplió,» 

—No te engañas, respondió el solita
rio; primero perderá el cuervo su afición 
á ios cadáveres, y el tigre su sed de san -
gre, que tú las inclinaciones perversas. 

—¿Qué queréis que os diga si esto ha 
nacido conmigo, si está en la masa de 
mi sangre? Diez generaciones se han pa
sado, y nuestra familia ha vivido siem-
Ere así. Bebemos bien, pero trabajamos 

ien; cuando nos pagan, no miramos el 
trabajo que nos encargan, lo cumplimos 
en conciencia, y jamás perdonamos un 
agravio. 

—Muy bien, el lobo que despedaza un 
cordero tiene que aprender de tí. ¿Y qué 
obra infernal te trae hoy en danza? 

—¡Qué! ¿Vuestra ciencia no lo pe* 
netra? 

—Mi ciencia me indica que corres á 
cometer una mala acción, cuyo resulta
do será todavía peor. 

—¿Pero no por esto me estimáis me-

Ayuntamiento de Madrid
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El Sr. Sauquillo* tsoepta el ori 
teriods la Comisiót.. 

El Sr, Fernández Míreles 
combata la enmienda por enten 
der qu si se ooiisi^na mayor 
cantidad por dioho oanoepto, 
pierde solidez el presupuesto. 

El Sr. Dísz Agero empieza 
elogiando á la Comisión da Ha
cienda por su laber al confeccio
nar el presupuesto, y entienda 
oomo el señor Sauquillo qua de
be robustecerse la partida de 
estancias de dementes, porque 
sa trata de una cantidad que es 
perfectamente realizable. 

Queda aceptada la enmienda 
en la forma propuesta per la Co
misión. 

Somótensa á discusión les «In 
gresosde establecimientos». 

El Sr. Díaz Agaro formula una 
enmienda v e r b a l al artículo 
«Hospital provincial», pidiendo 
que se oonsigno a mo ingresos 
en la Plaza de Toros la cantidad 
de 80.000 pesetas, estimando 
que es un ingrese lógico y na
tural, oomo lo prueba en el año 
último la corrida de beneficen
cia, que dio un ingreso da 84.000 
pesetas. El Sr. Crespi defienda 
lo consignado por ia Comisión, 
que representa un aumento de 
5.000 pesattis sobras ¡a consig
nación de! aña último, teniendo 
en cuenta que en años anteriores 
la corrida da beneficencia no 
proporoionó el ingreso qua dio 
en el último á que ha aludida al 
Sr. Díaz Agero para fundar sa 
enmienda. 

Rectifica el Sr Díaz Agero, y 
retira la enmienda. 

Se apruoba» los siguientes ar
tículos y conceptos: 

Hospital provincial 

Fincas, con 215.652 pesetas, 
Rsnts?s, 20.869 25. 
Papel del Estado, 202.820'64. 
Eventuales, 151.200. 
Sisas, 60.000. 
Total, 650.541'89pesetas. 

Hospital de San Juan de Dios 

Fincas coa 15.130 pesetas. 
Reatas, 2.021, 
Papel del Estado, 10.458'05. 
Eventuales, 12.200. 
Total, 39,809'05 pasatas. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ picio 
FinoRS, osa 1.000 páselas. 
Rentas, 1.576, 
Papel del Estad©, 26.182'64. 
Rentas Francesas, 16. . 
Obligaoisnes m n & i o i p a l e s , 

9. 847«41. 
Eventualas, 77.000. 
Total, 115.622'05 pesetas. 

Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes 

Rentas, con 10.115 20 pesetas. 
Evantualss, 3.500. 
Total, 13.6i5'20 pesetas. 

Inctusa 
Finoas, con 4.500 pesetas. 
Renías, 17.450. 
Papel del Estado, 117.00952. 
Total 138.95952. 

Maternidad 
Pspal del Estado, oon 4.382 

pesetas. 
El Sr. García Gordo aplaude 

la gestión da la Comisión y pide 
que se aumente lo que se con
signa en concepto da «Eventua 
les» en la Inclusa y Maternidad, 
alegando que, según ha tenido 
ocasión de observar oon motivo 
da la instruoffión de un expe
dienta, debe ingresar la Diputa
ción una cantidad muchísimo 
mayor au lo qua se refiera á los 
niños pensionados de la Inclusa 
y á las mujares embarazadas da 
la üasa de Maternidad, estiman
do deberían consignarse 14 ó 
16.000 páselas, según deoumen -
tos que figuran en el expediente 
instruido. 

El Br. Presídante hace constar 
que respecto á la Inclusa, una 
parte de la suma que se ingresa 
sa destina á la Junta de damas, 
oon arreglo al convenio con ésta, 
y recuerda que las liquidaciones 
na se bucen hasta el fin del ejer
cicio, y por consiguiente hasta 
31 da Diciembre, no B« sabe la 
cantidad qua pueda ingresar, 
siendo por tanto ingresos que 8n 
rigor nó puede ponerse en el 
presupuesta, Bdvíríieado que, 
tratándose da ingreses, lo esen
cial es qua osaste el epígrafe» 
pues las cantidades qua se in
gresan todas van & psrarálas 
aroas provinciales,: 

El sélor Gacofa Gardo insiste 
en su petición y en sas anterio
res manifestaciones. 

El Sr . Ramírez Tomé pida al 
sanar Garoía Gardo que osnors-
te las cifras y les datos cocore-
tos para que pueda formar la 
CemieióE juicio cierto osnaeiea-
do tedas los enteaedontes y te
nerla todo an cuanta pgra ios 
«fastos apórtanos. 

El Sr. García Gordo rsotifios, 
ofreciendo atender los desees 
del Sr, Rsmííwz Tomé. 

El Sr. Sauquillo manifiesta 
su epinión favorable á qua se 
haga constar al ingreso qua pide 
el Sr. Garola Gardo, si son exac
tos Issidatos á quíj ¡sluda. 

El Sr. Díaz Agare manifiesta 
que las cantidades ingresadas 

por los pensiona dos que hay en 
la Casa da Maternidad, por la 
Índole del establecimiento, van 
á parar íntegros á la Junta de 
dumas, la que les emplea on re
formas y mejoras necesarias al 
establecimiento, proporcionan-
ú la Diputación una disminución 
en el presupuesto da gastas, 
pues o que ésta, tandrá que de
sembolsar mayor oantid< d, en 
cargándose de la labor que rea
liza dioha Junta. 

Pregunta por qué no figuran 
en el presupuesto los dotes que 
el marqués de Linares dejó para 
las niñas del Colegio de la Paz. 

El Sr. Crespi manifiesta que 
la Comisión ignera i» que haya 
respecto ai legado del marqués 
de Linares, y que por tanto no 
puede consignar cantidad al
guna. 

El Sr. Díaz Agero recuerda 
qua en el año último se suscitó 
esta cuestión, se habió del no
tario que tenía al testamento en 
su podar, se dijo qua sa gestio
naría el asunto y que éste es el 
momento oportuno para qua se 
acuerde. 

El Sr. Crespi insiste en que la 
Comisión no puede fijar canti
dad porque nu conoce las cifras, 
y manifiesta que puede satisfa
cerse al Sr. Días Agero presen
tándose una basa al presupuesto 
para cumpliría áurante el año. 

Apruébase el ounoepto tía la 
«Casa de Mutarnida » Eventua
les, 7.862,75 pesetas. 

Se da auanta del oapííulo 8 ° 

Arbitrios speciales 

Único.—Arbitrios espaciales. 
—Por venís de timbre provin
cial, 6.500 pesetas. 

El Sr. Presidenta propose se 
consignen des ó tres mil pesetas 
como arbitras sobro anuncios en 
las galerías JtateraéreS de la Pla
za da Toras, siempre qua lo esa-
sienta el contato can el arren
datario 

El Sr. Crespi, en nombra da 
la ComisiÓB, admite la enmien
da verbal de! señor presidente, 
oon tal c?e qua iag condiciones 
del contrato no sa opongan. 

El Sr. Presidenta propone que 
se consigne la cantidad, previo 
dieíamaa da les letrados acerca 
da las facultades qua aa el con
trato da arrienda se reserva la 
Diputación. 

Se acuerda consignar tres mil 
pesetas @n la forma propuesta 
par el sera>r presidente, y pre
vio el dictamen de los letrados 
provinciales. 

Es aprobado el cap. 8.° oon la 
modifioaoión introducida. 

Ss aprueba el cao. 9.°. 
Emprést i tos . 

Único. —Operaciones de oré-
dito.—Por intereses y amortiza 
oión de Obligaciones municipa
les de los pueblos de la provín
ola, 24 110 pesetas. 

Suspéndese esta discuaióa , 
a unoiando al señor presidente 
que se reanudará en la sesión de 
mañana. 

Con lo cual se levanta la se
sión, estendiéudose la presente 
aota que firman el Sr. presiden
ta y Sres. secretarios que oerti-
fioan.=El presidente, Sixto Pé
rez Calvo, los diputados sacra-
tafíos, C. Luis Sanz, y Luis Sau
quillo. 

! Sí n 
iu« 

Eü virtud de provideeeia del 
señor juez da primara instancia 
del distrito d i Hospital de asta 
curte, diota-la en cinco del actual 
en el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por el exce
lentísima sjñor doa Gabina Bu
galla! y Araujo centra los here
deros de daña Carlota Partiog-
ton y Carcas, marquesa de Lon-
guüvilie, sobra oebro de diez mil 
pesetas, intereses legales y cos
tas; emplazo per meáis da la 
presante cécluia qus se insertará 
en la Gaceta, y DÍABIO OFICIAL 

DE Avisos de Madrid á los de
mandadas, cuyos nombres y do
micilios sa ignoran, para qua 
dentro del termine da nuave 
días se personen en autos on 
ft-rm-í legal para osntastar di
cha demanda y entonoas les se
rán entregadas -las copias sim
ples de asios íksoumsatos qua ss 
conservan en Escribanía; previ
niendo á dichas dísmandades qaa 
si no sa personan lea parará el 
perjuicio á qua sn daraoho haya 
lugar. 

Madrid siete de Eaero da mil 
noveoientoa diez. 

El actuario, 
Pedro Martínez Grande. 

(A. - 9 . ) 
EDICTO 

En virtud da providencia dio
tada por el señar juez da prime
ra instancia dsl distrito da 
Chamberí do esta oorte, oon fe
cha veinticuatro da Diciembre 
última aa la sección cua ra de 
los ¡autos da quiebra da! impre
sor ú@n Juan Tajada Harás, se 
hace saber á los acreedoras del 

mismo, que sa ha señalado el 
plaza de treinta días dentro del 
cual deberán presentar á ios sin 
dices los títulos justificativos de 
sus cródites «n el domicilio del 
quebrado, calle del Desengaño, 6 
tienda¿ y qus la Junta para el 
examen y reconocimiento da los 
mismos tandrá lugar sa la sala-
audiencia da dieho Juzgado el 
día quince del entrante mes de 
Febrero y hora da las dos da su 
tarda. 

Madrid siete de Enero de mil 
novecientos diez, 

V.° B . ' 
José Martínez Enríquez. 

El escribano, 
Juan P . Pérez. 

(A.-10.) 
EDICTO 

En virtud da providencia, fa~ 
cha cuatro del actual diotade en 
ios autos de juicio ejecutivo se
guidos en el Juzgado de primera 
instauoi'i del distrito de la Uni
versidad de esta capital y Esori 
barda da don Felipe González 
Bernabé, á instancia da don Ni-
oomades Teodoro y Martín, con 
tra la Saciedad Anóaima, «Cine 
fluo» sa aaoan á la véala an pú
blica subasta ufaren tes edifioa-
oiants construidas en terreno 
ajeno y desuñadas al de riego 
situadas en el parque qua ocupa 
dicha Saciedad, siso en la Plaza 
de Cánovas, con vuelta al paseo 
del Prado, calla da Cervantes y 
Plaza de Jasúa, an la cantidad 
da 43.100 pasststí en que han si
do valoradas; para cuyo acto sa 
ha señalado el día diez de Fsbra 
ro próximo á las dos de su tarde 
en la Sala-audiencia de dicho 
Juzgada, previniéndose que no 
se admitirá postula que rio cu
bra las das terc0res panas de 
la cantidad porque dichos bianes 
salen. á subasta, y qua para to
mar parta en ésta deberán i®s 
lidiadoras consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez par ciento efaetivo de la in
dicada cantidad. 

Madrid cinco da Eaero de mi! 
novecientos diez. 

V . 'B . ' 
El juez de 1.a instancia, 

Manuel Mores». • 
El escribano, 

Felipe González Baraabé. 
(4 . -11 . ) 

Sección literaria 
EL HIDALGO POBRE 

I 
De estirpe noble, aunque de vi

vir humilde , Zebensuí, príncipe 

guanohinesco, había heredo de su 
dapadre Aguahuco el señorío de la 
Punta del Hidalgo. 

Y allí sentó sus reales este prín
cipe arrogante y valeroso, que por 
gala tenía la pobreza, por cetro un 
cayado de pastor y por palacio una 
solitaria oueva , al barde de un 
barranco, entro juncias, lentiscos y 
cardones. 

Separado por altísima montaña, 
en ouyas cumbres ondulaban arbo
ledas rumorosas y oíase el son de 
las esquilas apagado en abruptas 
soledades, dilatábase otro más es
pléndido señorío formado por ex
tenso valle, donde un hermano del 
príncipe tenía su morada y su tro
no. Llámase Tegueste, y como 41 
descendía de Tinerfe el Grande, 
filtimo mencey general deNivaria, 
cien años antes de la invasión es
pañola, cuyas crueldades ¡dugo al 
destino que no sufriera... 

Los dos hermanos vivían felices 
en tan sosegados lugares. Zeben
suí, pastoreando sus ganados ó 
adiestrando su brazo para las béli
cas aventuras, en las que más tarde 
había de ser invencible y heroico 
campeón, y Tegueste compartien
do su vivir dichoso con la bella 
Tegina, su mujer, doblemente rei
na por el abolengo y la hermosura 
de la que todas las nueve Cortes de 
la isla se hacían lenguas y por la 
que todas las princesas y zagalas 
de la tierra sentían respetuosa en
vidia .. Hija de Acaymo , rey de 
Tacoonte, dióia éste por dote aquel 
florido y opulento valle, cuyas al
fombras de silvestres violentas y 
amarillas retamas habían de servir 
de tálamo nupcial á la noble y gen
til reina de Tegueste.,. 

¡Nueva Arcadia feli?, cuan fuga
ces fueron tantas venturas! 

II 

Una diabólica tentación se apo
deró un día de la voluntad débil de 
Zebensuí. El príncipe sintióse do
minado por bastarda ambición; an
sia de placeres avasallaron su espí
ritu entenebrecido por el desalien
to, nublando la limpidez de su con
ciencia. 

La humildad y la pobreza se le 
hicieron entonces carga insoporta
ble. El príncipe añoró una nueva 
vida de deleites y comodidades. 
¿Porqué había de privarse él de los 
goces reservados á otras personas 
de su familia? Y Zebensuí pensaba 
en los fastos palaciegos del Tago-
ror, en sus grandes festines, en sus 
abundantes oomidas, en la varie
dad de los manjares, en la exquisi
tez de las frutis, en la dulzura do 
las mieles... Y desde aquel día, 
aguijado por la codicia y deslum
hrado por Iá riqueza, el hidalgo 
pobre cayó en la pecaminosa ten -
tación, despreciando el patrimonio 
de pobreza que era orgullo de su 
señorío, sin pensar que los manes 
del honrado Aguahuco habían de 
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nos? ¿No es verdad? Sobre que me lo ha
béis dicho un millón de veces. 

•—Tengo mis motivos para apreciar á 
los azotes de la humanidad, y tú eres 
uno ele los más espantosos que pudiera 
excitar la ira del cielo... ¿Tas á, derva < 
mar sangre? 

—¡Nol ¡Oh no!... A menos que no se 
me haga resistencia, porque entonces la 
cólera se apoderó de uno. Quiero única 
mente cortar ia cresta á un gallito que 
canta demasiado alto. 

—¿Es acaso el joven Earnseliff?... Dijo 
el enano con alguna agitación. 

—¡Ei joven Earnscliff!... Todavía no, 
pero podrá llegarle su turno si no mira 
lo que hace; si no se vuelve á la ciudad, 
en lugar de divertirse aquí destruyén
donos la poca caza que nos queda; si no 
deja deerígirseen raajistrado, escribien
do que hay mal intencionados en el 
país ., ¡Ohl Sí, sí; que mire bien ío quo 
hace. 

—¡Será pues Hobby da Heugh Pooi! 
¿Qué mal te ha hecho ese joven?... 

—¿Qué mal me ha hecho? No es cosa 
de consideración; pero propala que yo 
no me atrevo á presentarme por miedo 
que le tengo. 

La verdad del hecho es que si ¡ne ocul
to, no es por otro motivo sino porque 
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me consta que el guarda caza tiene una 
orden de arresto contra mí. Esto pronto 
m arregla; ao se necesita más que di
nero, y yo le encontraré en casa de 
Hobby; paro no tanto para vengarme, 
cuanto para enseñarle á no soltarla sin 
hueso, hablando mal da los que valen 
más que él... A dios, Elsy, tengo algu
nos camaradas que me aguardan en la 
montaña. 

Os juro que antes de que se acabe la 
noche habrá perdido ías más hermosas 
plumas de sus alas... Ya os veré al vol
ver y os divertiré con la relación de ío 
que habremos hecho. 

Antee de que el enano tuviese tiempo 
de contestar, partió á todo escape. Ha
cía saltar su caballo por encima de ¡as 
piedras de que había aún gran número 
esparcidas en la llanura. 

En vano el corcel, queriendo apartar
se de ellas, marchaba de costado, se en
cabritaba; él le obligaba á seguir en lí
nea recta, y se sostenía firme en la silla, 
realiaand© en algún modo ia fábula de 
los Centauros. 

—Ese miserable, dijo el enano, ese 
asesino cubierto de sangre, ese malvado 
que no respira más que crímenes, tiene 
nervios y músculos bastante fuertes, 
bastante flexibles para domeñar un ani-

OAPITULO VI 

Duró la tempestad toda ia noche, pe 
ro la aurora amaneció más fresca y más 
risuefta; el verdor de ¡a yerba pareció 
de un color más vivo; y las abejas, de 
que el solitario había colocado algunos 
enjambres en su huerto, volando de flor 
en flor, parecían celebrar con su zum
bido la vuelta del padre de la luz, 

Cuando el anciano abrió su cabana, 
sus dos cabras le salieron al encuentro 
para recibir el alimento que él mismo 
íes distribuía todas las mañanas, y le la • 
mían la mano para manifestarle su gra
titud. 

—¡Iíiiocentes criaturas! les dijo, para 
vosotras, á lo menos, la canfiguración 
del que os favorece no altera vuestro re
conocimiento; recibís con gozo al ser 
odiado de la naturaleza que os prodiga 
sus cuidados, y no guardaríais mayor 
atención á las más nobles facciones que 
produjera el cincel de un estatuario. 

Ayuntamiento de Madrid
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cipales de servicio en :os fielatos; 
Zona de Aragón 1.086*61 

> Bilbao á.lH'OÍ 

Castellana. 
Segovia.... 
Toledo , 

Total... 

808 50 
846'06 
900'05 

7.704'29 

sublevarse por la eonduota del ni • 
jo, ni que el gran Hucanech le 
exigiría estrecha cuenta, ni 4 U 0 6Í 

maléfico Guayota le había de con
fundir, inexora»le, en sus ámbitos 
de fuego... 

Zebansuí sintióse impeli o al de
lito. Y, torpe y p- rfiado, no tuvo 
escrúpulos de cometer una de las 
faltas que más penaban las leyes 
de Estado... ¡Zebensuí hurtó varias 
cabezas de ganado y las llevó _ pre
suroso á su cueva para sacvifióar • 
las y solazarse á solas en opimo 
festín!... D^sde tal instante, las su
culentas carnes y las sazonadas | * " 
frutas y las sabrosas mieles sustitu- j Madrid « d« Enero de 1910.-E1 
yeron al zurrón del gofio y al gáni- j jefe de la Intervención, M. Mel
go de leohe en la modesta mesa | g08a. 
delíhidalgo!... ¡Qué indignidad! ¡E!, 
un «aehimencey», un hidalgo po 
bre, entregado á los más regalados s 
placeres! .. 

¡El, capitán del Reino de Niva- | 
ria, hurtando ganados á SUR vasa- s 
líos!... ¡Oh, ira d« Guayota! ¡Oh, | 
manes de Aguahuoo ! ¡Oh, gran j 
Hucanech, divino Hucanech! . ¡Ze- i 
bensuí habió delinquido!. , ¡Zebon- | 
sm había malbaratado por la codi- | Esta Saciedad eslebrará J u n t a 
cia todo su patrimonio de hurnil- j ggnergl ©«.'diñaría si día t re inta 
dad y honradez! .. .. . i ¿el presente mes de Ens ro , á 

En el abismo ya de su descrédito I ]s¡g m m y m e d i a d e BU m a a a ü £ l ) 

y de su deshonor, el príncipe rom- í &a e i dsmlolli» ds l« Aswiaoién 

del p"s»do, según los datos que faei 
litan los representantes de hrs mis
mas en cumplimiento *e la base 8.a hasta el núm. 11.132. 
de los contratos celebrados y partes ' ídem da títulos de! 4 por VM.¡ in-
remitidos por los empleados muni- ¡ terior, emisión de 31 de Juli© de 

ANTIGUA SOCIEDAD 
DE 

c|uros Mutuos 
DE l&r.EíáDIOS DE CASAS 

E N M A D R I D 

oidió en el delito... Hurtó otros ga
nados y üogió otras frutas de aje
nos cercados. Y no satisfecho con 
los bienes de sus vasallos, llevóle 
la ambición hasta loa dominios de 
los Beyes de Naga, penetrando en 
sus reales rediles para apoderarse 
de los mejores cabritillos con que 
saciar sus estragados apetitos. 

Nunca tal cosa hubiera intentado 
el aehimencey. La noticia de aquel 
los desmanes imperdonables en 
persona de su alto linaje, trascen
dió á los vasallos y á poco llegó á 
oídos del capitán Tinguaro, gober
nante á la sazón del reino de los 
Nagas, ¿uyo menee,y el valeroso 
Beneharo, hallábase atacado de lo
cura. 

La hora de la justicia había l le
gado. 

El aehimencey, ignorante de to
do, seguía entregándose á la orgía 
á solas en su cueva. 

Geneluirá.) 

BANCO 

Hipotecario de España 

Desalquilada nm da los das 
Ieoalas de que consta el pabellón 
con faenada á ía calle de Oléza-
ga y próxima á desalquilarsa el 
otro, las personas á quienes con
venga au arrendamiento pueden 
presentarse an estas afioitisss pa
ra haoer preposiciones. 

Intervención de Consumos 

(Jasco y B'.idio 

Resumen general de la recauda
ción obtenida por el arrendatario 
á«l impuesto de Consumos en la se
mana del 24 al 81 de Diciembre am
bos inclusive, según estado fecha 5 
del actual remitido por el arriendo. 
en cumplimiento de ]n condición 29 
del contrato: 
Sección 1 / Dei eches de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
l a s especies com
prendidas en el en
cabezamiento con la 

Hacienda*, 391 588'38 
ídem 2.» Arbitrios ex

traordinarios muni
cipales sobra diver
sas esperies. . » S5.615'54 

Total 427 103'92 
Recaudado por la Administración 

municipal: 

Extrarradio 
Fielato de ¡a Florida... 

Fielato de Valencia... 
En eí matadero para 

37'50 
63 33 

15<50 

Sum¡ 116*83 

de prepiataries da Madrid, ealle 
Mayor, aúmaro seis, segundo, 
aereaba. 

Pera asistís? á la misma, púa 
den las señores sooias recoger 
la papeleta de entrads en la ofi
cina social, aall-s da Mariana Pi
neda, núeaaro uno principal iz
quierda, de • nueva á ám, Im 
días no festivos, según determi
na el artículo cincuenta y nue
ve del Reglamento, así ooma 
tambiéa estará á disposición de 
aquellos, am ciueo días de aati-
eijpció», la saem»ria quo se se-
meterá ,á la aprobaoién de la 
Junta. 

Madrid diez de Enera de mil 
nevecientes dísa.=El presiden 
te, Santlag® Sainz áe ¡a Calleja. 

(D.--6.) 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA 

DEUDA í CLISES F U 
Esta Dirección general ha dis

puesto, que por la Tesorería de ia 

misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en 
la próxima semana y horas designa
das al efecto los pagos que á conti
nuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes: 

Dios 10,11 y 21 

Pago de créditos de ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Direcoión gene
ral, facturas presentadas y corrien
tes de metálico hasta el núm. 37.062. 

Día 13 

Pago de créditos de Ultramar; fac
turas corrientes de metálico, hasta 
el número 37 062. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 
al número 87.068. 

Ideal «le carpetas de conversión 
de títulos de la Deuda exte ior al 4 
por 100 en oíros de igual renta de 
la Deuda interior, con arreglo ó la 
Ley y Real decreto de 17 de ;.'ayo 
y $ de Agosto de 1898, respectiva
mente, hasta ol número 32.372. 

ídem de títulos de ia Deuda exte
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupo
nes, con arreglo á ia 1-aal orden de 
18 d« Agosto de 1898, hasta al vu
lnero 8,045 

ídem de residuos procedentes de 
conversión de las Deudns Coloniales 
y amortiz&ble ai 4 por 100, con arre
glo á la Ley de S7 de Marzo de 1900, 
hasta el damero i . s i l . . 

ídem de coiiversióa de residuos 
de la ¡euda del 4 por 100 i terior, 

: hasta el número 9 784. 

i 1900 por conversión de otros de igual 
¡ renta con arreglo á la Real orden de 
i 14 de Octubre de 1931, hasta el nú 
j mero 8 686. 

Entrega de títulos del 4 por 100 in-
j terior, emisión de 1900, por con-
i versión de otros de igual renta de 
I las emisiones da 1892-H98 y 1899; 

facturas presentadas y corrientes, 
hasta el número 13.176. 

ídem de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100 para 
su canje por sus títulos definitivos 
de la misma renta, hasta el nume
ra 1.383. 

Reembolso de acciones de Obras 
públicas y carreteras de 34, 20 y 55 
millones da reales; facturas presen
tadas y corrientes. 

Pago do intereses de inscripcio-
I nea del semestre de Julio de 1883 y 
i aatariores. 

ídem de carpetas de intereses de 
| toda clsse de Deudas del semestre 
* de Julio de 1883 y anteriores á Julio 
l de 1874, y reembolso de títulos del 

2 por 1^0-amortizados en todos los 
se: teos;facturas presentadas y co
rrientes , 

Entrega da títulos del 4 por 100. 

títulos definitivos con arreglo a l a ! tu ias, D. Fr¡ nciaco Fierra y Gil de 
Real orden Í'O 14 de Octubre de 1901, i Bolr. 

Imaginaria de idam: señor tenien
te coronel del 5.° Montad», don 
Manuel Echanove. 

Guardia del Ree! Pelado: Grana

da, una Sección del 5.' Mentado 

y 22 caballos del Príncipe. 

Jefe de día: Sefier corocel de 

Granada, D. Emilio Metales. 

Imaginaria de ídem: Sefior coronel 

del 5." Montado D. José Sausa y del 

Real. 

Visita de Hospital: secundo capi

tán del 5.° Montado. 

Rsconooi miento de provisiones 

segundo capitán de la Reina. 

»-i9 ,í9!»!?s»3i»»aa«a»fta»»99ií3S»3?»í5a'*»»3?a99!i9aa3? 

íi 

El genera l goberna-iar, 
BA.SO ABAN. 

Espectáculos para boy 

8EAL.~No hay fundón. 

ESPAÑOL.— i las 9.—El abuelo 

COMEDIA.—A las nueve.-*-La 

musa loca. 

PRINCESA.—A las 9 . -E l drama 

de los venenos. I 
a 

LARA — i las 9 y lia.—Crístíny I 
su compadre. | 

PElGi?.— A las 9.—Les diamasa- j 
tes de la corona. 

APOLO.—A las 7,—-La muela de I 
rey ffarfán,— 31 método Gorrita.— j 

i 

Se manda g ra tu i t amente una m u e s t r a 

de e s t e Coza maravilloso. 

Se puede tomar en café, té, leche, licor, cer
veza, agua ó en alimentes, sin saberlo e1 be-
bebor. 

Tengan cuidado con les falsificaciones: el 
polvo í OZA solo es eficaz contra la embria
guez 

El p o l v o C o z a produce el efecto maravilloso 
de disgustar al borracho del ¡¡lctboi (cerveza, vi
no, sjenjo. etc.) O ira tan silenciosamente y cen 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó bija 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberla 
él y sin que necesite decirle ío que determinó su 
cura. 

El po lvo Coza ha reconciliado millares de familias, ha selva-
do millares de hombres riel oprobio y del deshonor y les ha vuelto 
ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: ha con
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y 
pro.'oaaado muchos afioa la vida de ciertas personas. 

La Casa que p s e e este polvo rnarav lioso, envía gratuitamente 
á quiín lo pida, un libro de testimonios y una muestra. 

El p o l v o C o z a e s g a r a n t i z a d o ino fens ivo . 
El p o l v o Coza se encuentra en todas las farmacia? y en lis 

depósitos ai pie indicados 
Los depositarios no dan muestras, más dan gratuitamente e» 

libro de testimonios á los que se presenten «n su farmacia. 

% 

i 

¥ 

76, Wardour S t ree t , 

Londres , £13, Ingla ter ra jcozmousE 
i Depósitos en Madr id : 

Farmacia de Borrell Hos,, Puerta del Sol, 5. 
ídem de Alquezar Oarceller, Preciados, 85 y f eligros, 9. 
ídem de F. Gayoso, ^rena, 2. 
ídem de Ju¿n Bonald, Núfiez de Arce, 17. &, 
ídem de J. Piza Resello, Infantas, 26. 'm 
Ídem He García Cenarro, Abada, 4. ^ 
ídem de Francisco Bellot, Hortalezs. 17. S? 
ídem de -guilar Carmona, Jorge Juan, 17. 
ídem de F Garcerá y Castillo, Príncipe, 13. e 
ídem de Matías Carrasco, Ájala, 9. 

'•?» W««^%s W W W ^ Í W S » S » 9 9 9 & i tf«#Mfc8»«««S»#8ft«»ia 
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Las facturas existentes en Caja ] El club de las solteras.—El patini-
por conversión del 8 y 4 por 10©, in- t lio. BOLSA DE MADRID 
terior y exterior. 

Entrega, da valores depositados 
ea arca de tres llaves procedentes 
de creaciones, conversiones, renova-
«iones *• canjes. 

Madrid 7 de Enero de 1910.^-El 

diractor general, Ceaón del Alisal. 

—Rubricado. 

HOSPITAL GENERIL 
PROVINCIAL 

Estado qusí manifiesta ei movi
miento da enfermería de este 
Heepital en el mss da la fcoha. 

Hombres 
Existencia anterior, 889. 
Entrados, 3»3. 
Estancias, 12.132. 
Carados, 268. 
Muertos, 49. 
Queden, 886. 

Mujeres 
Existencia anterior, 454. 
Entradas, 398. 
Estancias, 14.830. 
Curadas, 846. 
Muertas, 45. 
Quedan, 461. 

RESUMEN 
Existencia anterior, 847. 
Estrados, 685. 
Estancias, 27.036. 
Curados, 520. 
Muertos, 106. 
Queda», 906 

E S L A V A.— La República del 
amor,—La moral en peligro. - La 
alegre trompetería—A B O. 

COJálCÓ. Alas 10.—Los perros 
de presa 

LATINA.—A las 5—La beda del 
cojo.—El gran embustero.—La re
pública del amor—Viento en pops. 
Castilla D. 52 anuel Orea, 

GRAN THATRO.—A las siete.— 
Después de la boda y El húsar de 
la guardia.—Kge es mi hermanitol ó 
«1 belén de Don Antonio! 

RECREO DE LA CASTELLANA. 

Abierto todos los días desde las 
tres.—Dos secciones de Marionetes. 
diarias y Cinematógrafo al anoche
cer 

NOVEDADES.--Los héroes de 
Riff.—La pajarera nacional.—Los 

héroes del Ri f f . -El dios del éxito. 

MARTIN. -«-• A las siete. — Cine

matógrafo y La Virgen de Utrera .— 

Cinematógrafo y Nacer de pie.—E 

decir de las gentes.—Fl príncipe sin 

miedo.—N¿ cer de pie. 

-SALÓN NACIONAL. - A las 6. 

Cinematógrafo y La balsa de aceite, 

nematógrafo y El pollo Tejada. 

PAR^W.l ZOOLÓGICO DRL RE

TIRO—Se ¡dan recibida varios ejem

plares que llaraaránla atención en-

i tre ellos un joven elefante de la In 

•VA w.i;«<ívai«aajKiaec 

DEL DÍA 8 DE ENERO DE 1910 

Madrid 30 de Noviembre da ( ^ia> u a a ^06d del Polo Norte, ca> 
1909.=V.0 B."=E1 direoter, A. I bras d& Nubia, gacelas. 
Hidalge.-Ei comisario, Eugenia COLISEO DEL NOVUAl 
Olives. 

f 11' 

LARA 

Esta tarde, en la sección de 
las seis y media, la aplaudida 
comedia de Ramos Cerrión, «Mi 
cara mitad». 

Mañana martes, en la misma 
sección, «Daña Clarines» (des 
aotes). 

Recaudación obtenida en las zonas 
concertadas en los días del 24 al 31 

la Deuda amoniz&ble al § pc¡r 100 

presentadas para el canje por sus 

«VICIO AE U PLJZí 
PARA EL 

8 DE SJJERO BE 1910 

Oficial General de día: excelentí-
Idvaa da carpetas provisionales de { simó sefior D. Francisco Rosales. 

Parada: Granada. 
Jefe de parada: T. Coronel de As

ías 6 y .12. Los de 
escalo. — El maestro bicicleta.—El 
scalo. — El mas tro bicicleta.— Los 

de Caspe, 
COLISEO IMÍ-ERIAL.—Desde las 

cinco de la tarde, cinematógrafo de 
| hora en hora. 

En todas las secciones la intere-
| santísima película de los sucesos de 
i Meliila. 

B RBI6RL— A las 6.—Oarcele-
j ras. — La revoltosa. - Gente de 
i rueño. 

A l a s l O y l i 4 y 11 y 614,-Exit . 
j de Marcile Maval. 

SAL^N MADRID—A las 7 . — 
éxito de Hairret Vílly, notabilfsi-

| simes deltas. -Lecnar García, bai-
S larina. 

SALÓN VENECIA. — Cinemató-
; grafo, varietés. Éxito extraordina 
| rio de la Petite Camelia, á las 7'60, 
; 10'15y 11'45. -Gran éxito déla no

table parejí Mary-Tito y la bella. 

VALORES DEL ESTADO 

4 °|0 perpetuo,—Al contado 

er ie F , ds 50 000 pesetas vtomm£m 
» E, de 2S.000 ' » » 
» Ds de i% 500 o » 
» O, de 5.000 » » 
» B, ds 2.509 » 
» A¡. d« 500 » B 

? H, Ge 200 
» O, de .100 » » 

E D áifétméeé serias . . . , .. . 

A p^ano 

Fia corrrierite . . . J 
I Carpetas representativas de títulos de áeuaal 

amortisabh al i por 100.—Al contadJ 

Baria E, ds f 5,000 m i e l a s nominales . 
• D, -de 12 500 * > » 
» O, da 5.000 » * 
» B, de 9 500 » 
» As tía 500 » » 

Ets difersütes series. , . . . . , 

5 •••• ..Íí.—Al contado 

Serio ¥f de 50.000 psset«8 nominaJcg 
* B, da 25.000 * » 
» D} de i 2,. 500 • » 
» Cj d§ 5.000 » a 
i B, de 2.500 » 
» A, de 500 » s 

Eo diferentes series , . . . . , 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. .. . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarara España; 

Preferentes. . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . , . 
ASíos Hornos de V.zcaya . . . . 
Sociedad Gral . Mad.a da Electricidad. 
Sociedad de Chamberí . 
Mediodía ue Madrid. . . . . . . 
F@rmmrrilf¡;i M. Z . A. . . . , . 

»• Norte de España. . . 
Banco Español dai Río dé la Plata . 

OUigaei&nes 

Cédulas del Banco Hipotecario . . . 

DÍA 7 DÍA 8 

86 50 
86 50 
86 55 
87 15 
87 15 
87 15 
87 15* 
87 2o 
87 10 

86 50 
86 50 

. 86 5h 
87 00 
87 00 
§7 ©0 
S7 00 
87 00 
87 87 

86 55 

9g 00 
93 50 
93 00 
93 00 
93 fO 
93 00 

100 95 
101 00 
101 
lid 
101 60 
101 10 
101 

co 
05 

10 

465 00 
252 00 
387 00 
321 10 
115 
148 00 
127 00 

86 5IJ 
26 50 

280 00 
99 50 
82 00 
77 
94 40 
81 40 

506 00 

88 45 

00 0® 
00 00 
93 15 
93 15 
93 15 
63 15 

101 G5 
000 09 
101 05 
101 10 
101 10 
101 15 
101 15 

463 00 

388 §0 

86 00 
26 50 

94 30 

5Ü8 50 

101 50 ! 101 50 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociados 

París , á ía vista, total, i.300.000. 

Cambio medio 107 40, 

Libras esterlinas negociadas 

Locares , á la vista, tota!, 20 750. 

Cambió medio, 27.08. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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I Academia te Dibujo 
DIRÜCTOK 

D. JUáN JIMtóNBíX BERMABI 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre
so en la Escuela Superior de B illas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti • 
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." dreha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R l ! ) 

ORAN SASTRERÍA 
ESPECIALIDAD KN "ÍRAJKS DK STIQÜBTA 

sCÁSAS RECOMENDADAS 

mi 

••0tai®i«di®§®i®iii®$ii 

*OR0, PL4TA Y JOYASl 
m 

N O V E N D E R j 
ORO Y ALHAJAS, SIN VEK LO QUE PAGAN EN LA | 

GALLE DE TETIÁN, NÚM. 16, ESQUINA Á LA DEL ¡¡ 

GAKMEN 

TALLER .DE JOYERÍA 

,\: 

:? 

SE COMPRAN 
A ALTOS PRECIOS 

HADIK YfílIOASUS ALHAJ4SSII CONSULTAR 

PELIGROS. 11 T 13 

m 
m 

JOYERÍA MADRID 

21, QOA! Pili lAYOU-BMOIM(FRAI 

&rm surtido m impermeables superior a, á 
sumamente arreglados. 

ATOCHA, 139 (BODE 

Única Casa que elabora viao en Madrid á precios 

económicos. A ouatro pesetas los 18 litros; á cinco M 

pesetas de dos hojas, y de tres á seis pesetea vinagre f| 

puro de yema á euatro pesetas los 16 litros. 

8a sirve á domicilio de @aatro litios en adalante. 

A la» señoras 
La aoradiíada parf umaría de la calle de Hernán Cortés, nume

ro 10, regala á sus favoreaedoras un frasquito, para prueba, de la 
sin rival «AGUA DIVINA», que reuae las mejoras oondioianes de 
higiene, y cuyos resultados para la suavidad y, belleza del eutis 
son verdaderamente maravillosos. 

ESCUELA MADRILEÑA 
Inst i tuto Internacional de e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ro|er.-$8rrano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

BST LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C l R O Ü D 3 

D. León Fernández Fernández 
OOftlANOANTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

l í , PAJARITA,, 
•TASA HSPSCIAL M CARAMSLOS Y BOIÍBOffKS* 

FÜERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones coa asisteacia 4 
o Rasan: San Felipe Neri, núm, 4 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de precisión, orooiwetroí 
repeticiones, ete. Cuidado de relojes á domicilio, por preeios soBvenaio-
sales. Antigua casa de la calis del Barquillo, número 3S. ;¡a 

13, B e l é n , 13, ba jo 

S3¡2™Ü£SK. SBB«IB.W 

PROFESOR IDO QOMPilT flfTS 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men
suales por alimentación y asisteneia. 

4LTí)l 8 
¿Quién no gasta el vino del Despacho Oentral ie las J É 

Bodegas de hawlcarnero? §£ 

| AQUEL QUE Ñ 0 4 0 ñí P ¿ 0 8 4 0 0 | 

>SH 

I f f l OH, CARDENAL § § ¡ i 
— d e prima**» y gerundia e n s e n a m a — 

INOnni iBO i í INSTITUTO 81 SAN ISTMO 
DESDE 1881 

COSTANr£,L.A DSJ 8ANTÍA.OO, N Ú M . 6 , 1-° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y OELQAOO 
¡Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Ooíegío es higiénicamente uno de lea más recomendados 
de esta Oorte per sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á les alumnes se 
íes inculcan los preceptos religiosos, cenduciéndeles fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación lafceíaotu»! <i» eaaueatra dé cargo de 38 ilustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el ceaeeimiím-
to exacto de la ciencia que estudia. 

Bn este Centro se adquiere la enseüanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado ie bachiller, y las asignaturas de Bibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
PBÍ.MERA SNÍÜtíf AN2A Ptttttt 

'DIGA U ISIÜLÍ 
IPaseo del Erado, 3$ duplicado (antes Trajinaros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada per el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan con esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desíe seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes < 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cineo, seis y siete 
pesetas; un litro á 0'25, ü'85, 0'49 y 0'4S¡ usía botella Sjá litro, 
0'20, 0'á5, 0'30 y G'85. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetea arroba y 0'3@ sentimos 
botella.—No vendemos los domingos . 
¿¿¡¡^Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 

*& F R H G I O S 
Arroba da 1% litros, tinto, 4 y 4450 pasatas. 
Mam id. id. Id., a&ajo, 5*59. 
Biaaoo, primara olasa y úaíca, 5'i@. 
Probad ai moscatel da asta Gasa á 1*59 pasatas bo 

talla. 
5, A.ML&£% » S O l í » J . 8 

NOTA.—Embotellado O'SO oántimos más. 

Oíase de párvulos j 19 
ídem elemental 
Wan saparior.,. 

SEauNDi. srasSANZA 

Una asignatura. . 
Boa ídem 
Primer curso complete. . . . __ 
Cualquiera de ios siguientes 45 

El mejor elogia que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Oolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
per sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1988 
á 1909 que fué el sigaiente: 

16 
29 

i% 
35 

^PREaUGa Séresalientes HÍ1M£S 

130 8 0 12 2310 

TOTAL 

M 0 

.liEata Soledlo admite alumnos latamos, medio pensionistas y ex
ternos, en las condiciones que marca el Reglamente qae se facilitará 
á quien lo solicite. 

^ ?¿S^¿.¿S¿J-¿¿,¿¿¿J^^¿¿J 
#11 m 

~-"~^~n—^'"mTiiriTrffWé'ii.'aiü 

KL.KCTRICÍSTA 
.:ií,;\j3f jtSü,1 •:••• i-KíV? --

Para lüsialaeioaas económioas por su duracióa y buen 
aso ©n luz elóctrioa, timbras, teléfonos,, pararrayos, mo
tores y montaje de toda clasade aparatos. 

¿fl¿afcfg-Mfen0¿»M¿M LjmS 

man 
'áfíHÍ 

ÍS©4 

IflfflflIlflIIÜIfflIfffflI 
RISAL0S P0SÍTÍTO3 

í: i 

su oro, plata, gómalos para teatro, maletas, ae-
eeadres, 5W modelos ea bolsillos de seiora, é infi
nidad de objetos propios para regalos, á preeios 
sumameata baratos. 

fflJSOA» A FÁBLO J. aOMZALEZ 
Montekón, 7 

jKSPe¡ClAL,IDAO xüN a S O S T A T O » 

Giración rápida j segara 
BKL 

oiiii. GOTA, mmm, WB, na 

ih^S 

i M 
¡-. • ¡ 

plata, galones; perlas, brillantes y emtralda*. 

.JUcoHPBfl: immn, s, PtAfnu 

#íliláMáMiliIli¡MiMi¡ilMIll¡liliMllil.S 

Alcobaa, lavabos, armarios da luna y ©tro* objetos da 
utilidad procedentes da préstamo. 

G r u s , 8 7 y 8 9 , e*at i *esuel** 

IMÉRQ 

BN L03 

(PROVINCIA D E ZARAGOZA) 

Jaoa en las aaíftaéilía? Viaje oémeáo desde Pampíeaa y des 
del Balneario. 

El 15 de JUQÍ@, inasgaradéa del 

GRAN HOT 
Pídanse informes al administrador: D, PEDRO MANCHO 

• 
lisi la salicilato k lisíate y la cirio H 

pp«| j t ip«das pos* e l Or>. í-ÉPES 

i 

Medicamento insustituible en todas las afecciones de. apa
rata gaatr«~inteat£nal: muy poderosamente seguro en las dia-
¿reas, y soore «aas en as ae los nlfios, sean ó no provocadas 
por la dentición. 

Hxigir en el precinto la marca registrada. 
Be venden en las buenas farmacias; en caa'a de las jg&ores 

Péres5 Martín, Velasco y Compañía, y en la de sr¡ autor: Ver-
gara, 14, Madrid, 

Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRÍNCIPE, 2 

3 ¿ ^ ^ ^ í i f * t í w . - í , a r m a o i a i y consultas, de nueve á 
uaa y da cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

FUNDADA EN 1M5 

á car|o ae D. José f&nMu ñm$ 
STJOHSOB OS LA HBBEDEBA DE DlEao MOBOU 

Administración y Talleres: 

Ayuntamiento de Madrid




